
                         

                                        
 
 
 
 

  CAP  RENOVACIÓN 
 

 

 

 

� La duración del Curso es de 35 horas teóricas , no hay clases prácticas. Para aprobar hay que asistir 
presencialmente y NO HAY EXAMEN.  

� El importe será de 250 €, que incluye la inscripción, la formación teórica, el material didáctico, gestión y 
recogida de la Tarjera de Conductor.  

� El importe de las Tasas será 32.81€. 
� ¿Qué plazo tengo para realizar el Curso de Formación Continúa?: 

 
 
 
 
 

 
 
 

Si tengo el permiso C antes del 11/09/2009 o el permiso D  antes del 11/09/2008,  estoy exento del curso de Cualificación 
Inicial (140 horas) y sólo deberé realizar el curso de Formación Continua (35 horas), cada cinco años. 
   

e-mail: alumnos@cisanz.com    fax: 91 798 05 17 
 

 

 
 
 

 

     

                                    Próximo   Curso :    JUNIO  

          
 

 

                (2)   FIN DE SEMANA  
 

� Fecha de Inicio: 08/06/2012 
� Fecha de fin:      17/06/2012 
� Horario:  Viernes:  18:00h-21:30h 

                                                  S y D   :  08:00h-15:00h 
� Fecha límite inscripción: 29/05/2012 

                                                     

   www.cisanz.com         www.cisanz.com        www.cisanz.com  

 
 
 
 
 

CISANZ 1 
C/ Martínez Oviol, 34 

91 798 05 17 
28021 – Madrid 

 

CISANZ 2 
C/ Marcelo Usera, 4 

91 476 74 63 
28026 – Madrid 

 

CISANZ 3 
C/ Añastro, 15 
91 302 63 65 

28033 – Madrid 
 

CISANZ 4 
C/ Estefanita, 22 

91 797 86 14 
28021 – Madrid 

 

CISANZ 5 
C/ Delmira Agustini, 3 

91 798 42 23 
28021 – Madrid 
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Calidad  Certificada   

  CAP  RENOVACIÓN 
  (35 horas)                Oferta  250 € 

Los titulares de permisos C  cuyo d.n.i. finalice en: 
 

� 1 ó 2, antes del 10 de septiembre del 2012. 
� 3 ó 4, antes del 10 de septiembre del 2013. 
� 5 ó 6, antes del 10 de septiembre del 2014. 
� 7 u 8, antes del 10 de septiembre del 2015. 
� 9 ó 0, antes del 10 de septiembre del 2016. 

Los titulares de permisos D  cuyo  d.n.i. finalice en: 
 

� 1 ó 2, antes del 10 de septiembre del 2011. 
� 3 ó 4, antes del 10 de septiembre del 2012. 
� 5 ó 6, antes del 10 de septiembre del 2013. 
� 7 u 8, antes del 10 de septiembre del 2014.  
� 9 ó 0, antes del 10 de septiembre del 2015. 


